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Erregistro zk.: F-215 sec 0
Eraketa-data: 27/07/2007

Inskripzio-data: 16/11/2007
Argiltalpen-data: 02/01/2008

Helbidea: TORRE OXIRANDO
Udalerria: Gordexola

PK: 48192
Lurraldea: Bizkaia

1.- Promover, realizar, apoyar, financiar, el fomento del deporte en general y más concretamente las modalidades deportivas autóctonas
del Territorio Histórico de Bizkaia, así como, el apoyo a las actividades de los clubes deportivos y acontecimientos deportivos que
redunden en la difusión del Territorio Histórico de Bizkaia y de sus municipios, y la ejecución de nuevas instalaciones deportivas y obras
de conservación, reforma o adecuación en instalaciones deportivas. Dentro de estos amplios objetivos, tendrá como actividades concretas
más importantes e inmediatas las siguientes: A título ejemplificativo se señalan: 1) Apoyo y mantenimiento de la Escuela de Pelota Vasca
de Gordexola. 2) Mantenimiento y Conservación del frontón de Gordexola de titularidad municipal. 3) Organización de Campeonatos y
pruebas relacionadas con la pelota vasca. 4) Cuales quiera otros que puedan ser conducentes a la realización de sus finalidades propias.
2.- Promover, realizar, apoyar, financiar, la ejecución de obras de conservación, restauración y mejora de bienes inmuebles que puedan
tener especial relevancia arquitectónica, y especialmente aquellos que sean Bienes Culturales Calificados, de carácter inmueble, en virtud
de lo establecido en la Ley 7/1990, de 3 de julio, de Patrimonio Cultural Vasco, ubicados en Bizkaia. Dentro de estos amplios objetivos,
tendrá como actividades concretas más importantes e inmediatas las siguientes: A título ejemplificativo se señalan: 1) Restauración y
posterior conservación de la ¿Torre de Oxirando¿, sita en el municipio de Gordexola, para su posterior utilización para fines de interés
general. 2) Mantenimiento y Conservación del Convento de San José, sito en Gordexola. 3) Mantenimiento y Conservación de la Iglesia
Parroquial del municipio de Gordexola. 4) Cuales quiera otros que puedan ser conducentes a la realización de sus finalidades propias.


